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Articulo de oficio.
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I de la Dirección general de Rentas cuyo 
contenido es como sigue:
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE LAS BALEARES.

Scccion de Fomento.—V.omercio.— 
Circular.—A tenor de lo dispuesta en 
los artículos 15 y 17 del Reglamento de 
27 de mayo 1868, he dispuesto se pro
ceda á la comprobación annua de pe
sas y medidas é instrumentes de pesas 
del sistema mclrico decimal señalando 
para que tenga efecto en esta ca pilal y 
pueblos de su partido que deben con
currir á ella desde su publicación en 
este Boletín hasta el dia 15 de febrero 
próximo siguiendo por orden la misma 
operación en los partidos de Inca, Ma- 
nacor, Mahon é Ibiza.

Lo que he dispuesto se publique en 
esle número para conocimiento del pu
blico y puntual < umplimiento por parle 
de todos los Alcaldes de los pueblos de 
la provincia. Palma 11 de enero de 
1872,-—Julián Vega.

El Excmo Sr. Ministra de Hacienda 
ha comunidado á isla Dirección gene
ral el siguiente decreto:

«Conformándome con lo que de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
me ha propuesto el de Hacienda; ven
go en declarar eseeptuado de las for
malidades de subasta pública, como 
caso comprendido en los párrafos sé
timo, y octavo del art. 6.° del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, el su
ministro de 360.000 Kilogramos de (a-:

Madrid 30 de Diciembre de 1871.— 
El director general, Leandro Rubio.

Lo que <ie orden del referido centro 
superior se publica en el Boletín Ofi
cial déla Provincia para conocimiento 
del público. Palma 4 Enero de 1872. 
—Juan M. Martin.

Núm. 860.

Anuncio

D. Juan Calañy en 8 de octubre de 
1856 ingresó en esta Sucursal de la 
Caja general de Depósitos 10.000 rea
les, en clase de necesario en meláli-

baco habano en hoja de la Vuelta de ¡ co para garantir el cargo de pagador 
Abajo, to la vez que se han intentado ’ de obras públicas conferido á D. Leo- 
dos subastas sin resultado; y en dispo-¡ nardo Gomila y habiéndose extraído 
nerque dicho servicio se verifique por la carta de pago señalada con los nú- 
Admimslracion y bajo las mismas con-, meros 181 de entrada y 153 de re-
(liciones eslipuladas en el pliego inser-

Núm. 858.

Sección de Fomento.—Agricultura.— 
Lola Dirección General de Esladistica, 
Agricultura, Industria y Comercio, 
existe semilla de gusano de seda del 
-japón, de primera cali ad ía cual se 
facilitará á las personas y corporacio- 
ncs que la soliciten por el precio de su 
coste y gastos originados.

lv) que secundando los deseos de 
aquel centro Directivo, se hace público 
POr medio de esle anuncio á fin de que 
as Personas y corporaciones a quienes 

pueda interesar la adquisición de tan 
^Porlant-» y recomendada semilla, la 
oiicilen en debida forma y se atenderá 

‘ Slls pedidos. Palma 12 enero 1872. 
~^'hilian Vcíra o-' • ____

Núm. 859.
ADMINISTRACION ECONÓMICA

de las Baleares.

to en la Gacela de 27 de Setiembre úl
timo y precio de 4 pesetas 35 céntimos 
kilogramo, ijue sirvió de base alas re
feridas subastas; celebrándose al efec
to un concurso que se anunciará con 
quince dias de anticipación, y adjudi
cándose el servicio al licilador que 
en igualdad de proposiciones se ofrez
ca á anticipar más la entrega de los ta
bacos.

«Dado en Palacio á veintisiete de Di
ciembre de mil ochocientos setenta y 
uno.—Amadeo.—El ministro de Ha- 
ciend i, Santiago de Angulo.»

En cumplimiento del anterior decre
to, la Dirección pone en conocimiento 
del público que el dia 16 de Enero pró
ximo, entre una y media y dos déla tar
de, se admitirán en la misma las pro
posiciones que se presenten para el su
ministro de los espresados 360.000 ki
logramos de tabaco habano en hoja de 
la Vuelta de Abajo, bajo las condicio
nes establecidas en el pliego que se pu
blicó en esle periódico oficial corres
pondiente al 27 de Setiembre último, 
con la modificación introducida en las 
fechas de las entregas del tabaco que 
expresa el anuncio inserto en el nú
mero del 12 de Noviembre anterior; de
biéndose adjudicar el servicio al licita-

gislro, se invita á la persona en cuyo 
poder pueda existir para que la pre
sente en esta Intervención, en la inte
ligencia que de no verificarlo antes de 
dos meses á contar desde el dia de la 
publicación de esle anuncio, se pagará 
el deposito quien corresponda, que
dando la caja libre de ulterior respon
sabilidad. Palma 10 enero 1872.— 
Juan M. Martin.

Núm. 861.

de Palma.

Esle Cuerpo ha señalado el dia 15

dorque en igualdad de circunstanciasI1 । . UU1 IjUU Ull iQUmUclll UL L11 LUUd idllLldJ

de p1 a^acet‘lde Madrid n.° 365 de 31 'se ofrez a á anticipar más la entrega 
Siembre último está inserta la orden de los tabacos.

del actual y siguientes necesarios pa
ra proceder á los ejercicios teóricos y 
prácticos que deben verificarse en es
ta Casa Consistorial por los aspiran
tes á la Secretaria de esle Ayuntamien
to, con el objeto de demostrar su ap
titud para el desempeño de la referi
da plaza. El programa de dichos ejer
cicios se halla de manifiesto en la Se
cretaria de la corporación para que los 
pretendientes y «lemas personas que 
deseen enterarse de él puedan exami
narlo. Palma 8 de enero de 1872.— 
El Presidente. R. Manera,

Núm. 862.
AYUNTAMIENTO POPULAR 

de Capdepera.

, Debiendo pocederse por la Junta mn- 
nicipal de esle pueblo á girar el repar
to para cubrir el déficit del presupuesto 
municipal y provincial correspondien
te al presente año económico según lo 
prescrito en la Ley de 23 de febrero 
de 1870, ha acordado este cuerpo in
vitar así á los vecinos como á los 
forasteros sujetos á dicho reparto, á 
que se sirvan recoger de la secreta
ria de esle municipio el estado deque 
trata el art 32 del reglamento para la 
aplicación de la citada ley y llenar los 
huecos del mismo, devolviéndolo á di
cha oficina en el término «le ocho dias 
á contar desde la inserción de esle 
anuncio en el Boletín oficial de esta pro
vincia, adverliendo que de no presen
tarlo en el plazo señalado ni solicitado 

; se le esliendaásu nombre, esta Junta 
' municipal atendiéndose á los d tos que 
: posea, fijará por si las utilidades impo- 
1 nibles quedando los interesados sin de- 
í rocho á reclamar de agravio. Capdepera

8 enero de 1872.—El Presidente Geró- 
¡ nimo Melis.—P. A. 1). A. y J. D. A. 
i —Mateo Melis, Srio.

’ -------
Núm. 863.

AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 36 del Reglamento para la apli
cación de la ley de 23 de febrero de 
1870, estará de manifiesto en esta se
cretaria por espacio de ocho dias á 
contar desde la inserción de esle anun
cio en el Bolelia oficial, la relación de 
utilidades formada por esta junta muni
cipal, á los contribuyentes asi vecinos 
como forasteros y que debe servir de 
base para tirar el reparto para cubrir el 
déficit del presupuesto municipal y cuo
ta provincial en el año económico ac
tual de 1871 á 1872 Son Servera 9 
enero de 1872.—El Alcalde presidente, 
Monserrate Sanlandreu. —P. A. del A. 
yJ. M.—Antonio Llull, secretario.

A Y (J NIA MIE N T O P O P U L A K
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i
Núm. 864.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de las Baleares.

r

i
I

MES DE DICIEMBRE DE 1871.

Relación por procedencias de todos los débitos que en fm de diciembre último, resultan 4 faeor del Te. oro público por el ramo de prepiedades y conceptos de Rentos,

__Nombre del deudor.
Su ve
cindad.

Lib.6 y f.° 
de su 

cuenta.

Clase de 
la finca ó 
censo. Procedencia.

Fecha del vencimiento.

Día. Mes. Año.

Importe.

Pesel-is cls. Observaciones.---- — — ----- -—!—--------- —
D. Antonio Alemany.

» Anselmo Olmo.
Herederos de D. Juan García y 

D. Tomás Sastre.
Los mismos.

D. Agustín Fuslor.
D.a Catalina Miralles.

La misma.
D. Lorenzo Guasp.
Herederos de 1). Juan García.

Los mismos.
Ayuntamiento de Aria.

Palma. 
Ibiza.

Palma, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Artá.

132
136

35 al 38

11
19-33
19 33

65 y 96
30
30

16 y 17

Rústica. 
Urbana.

Rústica, 
id. 
id.

Urbana. 
‘ id.

Rústica, 
id. 
id.

Censos.

Eslado. 
id.

Clero, 
id. 
id.

Propios, 
id. 
id.

Beneficencia, 
id. 
id.

18
24

6
6 
í

18
18

6
6
6
5

Agosto.
Setiembre.

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Diciembre. 
Setiembre, 

id.
Diciembre.

1871 
id.

1869
1870
1871
1869
1870
1871
1869
1870
1871

5637 
75*00

307‘62 
307‘62

2 400*20 
210‘00 
210*00 
375^0 
922*85 
922,85 
373*36

Apremiado y dispuesto la incautación de la finca. 
Apremiado de primer grado.

id- id.
id. id.

Apremiado de primer grado.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.

Total general. . . - 6.160*87

RESÚMEN.
I

Por ventas del Estado. . . . 131*37 1
del Clero. . . . 3.013‘H t

Piopios. . . . 795*00
Beneficencia. . 2.219,06 t
Patrimonio. . . » ;

Total............................. , 6,160*87 ¡

Palma 4 de enero de 1872.—El administrador económico, Juan M. Martin.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Ex po s ic ió n .

SEÑOR: Por el art. 1.° del Real de
creto de 1 .a de octubre último se man
dó suspender por parle del Gobierno 
la provisión de todas las piezas ecle
siásticas sin cura de almas que por 
cualquier concepto vacaren en las igle
sias de España, en conformidad al arti
culo 10 del proyecto de ley de presu
puestos de 16 de mayo del presante 
año, á reserva de que esta resolución 
no pudiese p rjudiéaren ningún tiem
po el derecho á estas provisiones, si 
el patronaío general creyese conve
niente ejercerle en lo sucesivo. Los tér
minos de este ariículo no excluyen en 
absoluto las provisiones de piezas ocle 
siáslicas cuando aparezca conveniente 
su provisión, y en este caso se en
cuentra hoy el Gobierno respecto á las 
dignidades de Dean en las iglesias 
metropolitanas y sufragáneas, y á las 
de Abad en las colegiales, que no ha
yan adquirido ó adquieran en lo sucesi
vo la cura de almas.

El Patronato general no debe en nin 
gun caso ni circunsíancias renunciar 
al derecho y conveniencia de tener en 
los Cabildos, Catedrales y Colegiales 
un representante de la potestad civil, 
de cuyo carácter más que ningún otro 
prebendado se encuentra revestida la 
dignidad de Dean. Desde muy anligun 
ha sostenido la Corona en España su 
derecho y regalía para nombrar y pre
sentar á las primeras Sillas posl ponli-

[icalem de todas las iglesias; habiendo i f " . .
sido esta regaba una de las terminan- i tro que suscrib , ... .. ..
temente consignadas en el Concordato ■ Coas jo do ministros, tiene el honor de 
de 1753 entre la Santidad de Benedic- i someter á la aorohacion de V. M. el si-
lo XIV y nuestro Monarca 1). Fernán 
do VI.

Por el art. 5.° de este Concordato 
concluyeron de úna vez para siempre 
las cuestiones que sobre este punto ha
bían dividido hasta entonces á las dos 
potestades; en observancia de lo cual i 
se ve que en los 52 Beneficios reser- , 
vados en el misino Concordato á la li
bre colación de la Santa Sede, no se ¡ 
incluyó una sola S‘\Wa post ponlificalem. i 
El mismo espíritu ha dominado, como ; 
no podía menos de suceder, en el ar- ; 
líenlo 18 de! Novísimo Co cárdalo de I 
1851, en que se dispone que la digni
dad de Dean se proveerá siempre por 
S. M. en todas las iglesias y en cual
quier tiempo y forma que vacaren. De 
estos antecedentes se desprende no só
lo la necesidad de que exista en los 
Cabildos una dignidad que represente 
más diredámenle al Patronaío, sino la 
conveniencia de no interrumpir es e 
derecho, mayormcnlc en las circuns
tancias actuales, en que hallándose va
cantes 13 Mitras Episcopales, no es 
o¡)orluno que los Cabildos que no se 
renuevan por parle dd Gobierno según 
elarl. I.°dcl expresado decreto, lle
guen á verse huérfanos de una digni
dad, que a falla del Prelado ocupa la 
primera Silla, y que generalmente por 
lo elevado de su cargo suele reunir los 
votos del Cabildo para el de Vicario 
capitularen Sede vacante.

Fundado en estas razones el minis- í sidio menor, encausa sobre hurlo do- 
1 e"™)e, de acuerdo con el méslico por cantidad menor de 106

guíenle p oyecto de decreto.
Madrid li de diciembre de 1871.— 

El ministro de Gr.icia y Justicia, Eduar
do Alonso y Colmenares.

DEGHETO.

i Teniendo en consideración las razo
: nes expuestas por Mi ministro de Gra- 
; cia y Justicia, de acuerdo con el Con- 
i sejo de ministros, 
: Vengo en decretar:

Articulo único. Usan lo de la rc- 
‘ serva contenida en el artículo l.°del 

Real decreto de 1.° de octubre úl imo, 
y en conformidad al 18 del Concor
dato, el Gobierno seguirá proveyendo 
las vacantes de la dignidad de Dean 
que por cualquier concepto ocurran en 
las iglesias melrop dilanas y sufragá
neas do España, y la de Abad en las 
colegiales q ¡e no tengan aneja la cura 
de almas.

Da lo un Palacio á once de diciembre 
de mil orhncienlos selenla y uno.— 
Am ¡deo. — El ministro de Gracia y Jus
ticia, Eduardo Alonso y Colmenares.

DECRETOS.

Vislo el expediénte de indulto pro- 
movido en favor de Benito Fernandez, 
confinado en el presidio de Valladolid 
y sentenciado por la Audiencia de Ma
drid á la pena de cuatro años de pre

pesetas, cuya pena le ha sido reducida 
á 30 meses de presidio correccional en 
virtud de lo dispuesto cu el art. 23 del 
Código penal reformado:

Vistos los informes favorables del 
tribunal sentenciador y Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Eslado.

Considerando que el Benito Fernán 
dez ha dado pruebas de verdadero ar
repentimiento en el establecimiento pe
nal don le se halla, y que extinguirá soj 
contiena el 5 de enero próximo:

Y teniendo presente lo dispuesto eo| 
la ley provisional estableciendo regla? 
para el ejercicio de la gracia de in
dulto;

Usando de la facultad que se M1 
concede en el caso 6.° dd art. 73 deb 
Constitución, de acuerdo con el Consejo 
de, ministros y los expresados informes 
del Tribunal s ntenciador y Sección'b 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estadoi,

Vengo en conceder al referido Behí' 
lo Fernandez indultó del rósio de b 
pena do 30 meses de presidio corree' 
cional (¡ue actualmente sufre por el e?' 
presado delito.

Dado en Palacio á once <le diciei'1' 
bre de mil ochocientos setenta y un; 
—Amadeo.—El ministro de GracU ! 
Justicia, Eduardo ALmso y Colmena' 
res.
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-I
visto el expediente de indulto p1'^ 

movido en favor de D. León Bu’*1’'
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confinado en el presidio de Valladolid 
v sentenciado por la Audiencia de Pam
plona á la pena de dos años y cuatro 
meses de pri ion correccional en cau
sa sobre lesiones.

Considerando que, según informa «d 
i Tribunal sentenciador, D. León Busto 

cometió el delito más bien por uaa
aprociacion exagerada «le la extensión 
de sus facultades como Alcalde, que
por perversidad ó mala inícncion:r perversiuan u mata niicucion: í oVVC y Pu=rlos;

Considerendo que con posterioridad j *d doy (Q. D. G ) ha tenido á 
- • ■ | bien autorizar al Presbíiero D. Ignacio

Antonio de Zabaleta y consocios para 
que, salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de tercero, utilicen uninca.

do- 
1O0 
sida

en

.au- 
ar

pC'1

[las 
in*

ejo 
nes

4

ni'

iN1

J'

á la ejecutoria ha sido asesinato un 
hermano del D. León <|ue protegía á 
[a familia de este; aumentándose con 
tal acunlecimimilo la angustiosa situa
ción en que la misma se encontraba:

Y teniendo ¡.'rósentelo dispuesto en 
la ley provisional estableciendo re
glas para el ejercicio de la gracia de 
indulto;

Usan io de la facultad (¡uc se Me 
concede en el arl 73 de la Constitu
ción, de acuerdo con el Consejo de mi- 
nistfos y los informes del Tribunal 
sentenciador y Sección de Estado y 
Gracia v Justicia del Consejo de Es
ta ¡o,

Vengo en conceder a! referido don 
León Busto indulto de resto déla pena 
de dos años y cuatro meses de prisión 
curreci ion que actualmente sufre

Dado en Palacio á once de diciembre 
de mil ochocientos setenta y uno.— 
Amadeo.—El ministro de Gracia y 
Justicia, Eduardo Alonso y Colme
nares.

Visto el espcdimle de indulto pro
movido por D. Andrés Urdin Marzo, 
sentenciado por la Aüdieucia de Pam- 
plon i á 10 años y un día de inha
bilitación especial temporal para car
go publico y derecho do sufi'agio 
aciivo y pasivo en causa sobre preva
ricación:

Vistos los informes favorables del 
Iribunal sentenciador y Sección de Es
tado y Gracia y J ¡slicia del Consejó de 
Estado;

Consideran io que no dejó por ma
lignidad de cumplir con ¡os deberes 
(lüe le imponia tu cargo de Alcalde, 
sino movido por una compasión mal 
entendida hacia el agresor y el ofendí- 

v accediendo a los ruegos de las 
amilias de ambos, que le hicieron pre- 
^'n,e habiau arreglado el asunto y le 
suplicaron que no formara causa/ 
. E0nd(lerando que el indulto no per- 
Ju'tea d derecho de tercero, y que 
^conducta, ¡auto antes como después 
s/E•Ineiei,*ia sn^° irrepren- 

ia V;,n*en^0 l>2'esenlc l,j dispuesto en 
/^visional estableciendo reglas 

dul(o-C (,jerckio.de gracia de in- 

coní^!1^0 de *a que se Me
( o'Ki¡'l!eU ei caso 6 ° dcl arl* de la 
/ .^¡-Ufion, de acuerdo eon el Con- 
!orm/C nill“i-slrus y íos expresados in 
c¡. u* l iribunal sentenciailor y Sec- 
Cnn l-e Oslado y Gracia y Justicia d l

P de Estado,
AñJi/'.^p Lü eenecdur al referido don 
que' h f 1(^ü M‘irzo indulto déla pena 
brevn0 *inPde5la por el delito de 
1 yai'icacion.

,i(lo en Palacio á once de diciembre 

de mil ochocientos setenta y uno.— 
Amadeo.—El ministro de Gracia y Jus
ticia, E nardo Alonso v Colmenares.

MINISTERIO DE FOMENTO.

limo. Sr : De conformidad con lo
propuesto por esa Dirección general y 

; por la Sección 5 ° de la Junta consul- 

manantial de aguas medicinales que 
han descubierto en el cauce del rio 
Oróla, jurisdic ion de Logaspia, en la 
provincia «le Guipúzcoa; debiendo eje
cutar las obras en el plazo de tres 
años, con arreglo al proyecto presen - 
talo, y bajo la vigilancia ded In eniero 
Jefe de las Provincias Vascongadas; en 
la inteligencia de que esta autorización 
no releva á los concesionarios de cum
plirlas disposiciones de los reglamen
tos vig ules sobre Sanidad.

De Real orden I > digo a V. I. para su 
conocimiento y decios correspondien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 30 de noviembre d ; 1871.— 
Montejo y Robledo.-Sr. Director ge
neral de Obras públicas.

limo. Sr : S. M. el Rey ha visto c«m 
el mayor agrado el donativo que han 
hech > con destino á Bibliotecas popu
lares i). Angel María Terradillos de J25 
ejemplares de la Historia del Gomunis- 
nio, jior Sudre, de que es traductor: 
D. Miguel Hernández Cepa de 100 
ejem¡dares de los Consejos religiosos y 
mol-ales, «le que es autor, y D. Nico
lás María Serrano de 16 ejemplares de 
l£l Dios de Sañer y V.apdevila, \ 1 i de 
Renán y Sañer ó los falsarios del Koan- 
gelio, de las que es autor; dándoles las 
gracias en nombre de la Nación por 
tan patriótico y generoso desjirendi- 
miento.

De Real orden1 lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. 1. muchos años Ma irid 5 
de diciembre de 1871.—Mouti jo y Ro
bledo.—Sr. Director general de Ins
trucción pública.

(Gacela del 1 de diciembre.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Re .il  c é d u l a .

EL REY: Muy Reverendos en Cris
to Padres Arzobispos y Reverendos 
Obispos de las Iglesias de esta Monar
quía. Ya sabéis que por el arl. 18 del 
Concordato de 1851 las vacantes de 
Dignidades, Canonjías y Beneficios de 
gracia que resulten por defunción se 
deben proveer por rigurosa alternativa 
entre la Corona y los Prelados y Cabil
dos en Setle plena, y (¡uc así se viene 
ejecutando escrmpidosameiite, sin que. 
sobre este punto haya surgido la más 
ligera duda entre las dos Potestades. 
Y ahora sabed que, por efecto de las 
criticas circunstancias económicas por 
que está pasando L¡ Nación, Mi Go- 
bi rno se ha visto obligado á proponer 

en el proyecto de presupuesto de gas
tos presentado á las Córles para el 
ejercicio de 1871 á 1872 se sus.oenda 
la provisión de piezas eclesiásticas de 
gracia que por el indicado artículo le 
corresponden, ínterin no se loerela ni
velación de los dos presupuestos de 
ingresos y gastos y la Nación pueda 
atender desahogadamente á todas sus 
obligaciones. En la confianza de que 
por vuestra parle deseáis contribuir á 
taa patriótico objeto, siguiendo los nu 
morosos ejemplos de vuestros antece
sores, que en circunstancias análogas 
jamás vacilaron en venir al socorro de 
la Nación cuando necesitó del esfuerzo 
de pidos sus hijos, he mandado expe
dir la presente Mi Cédula, por la cual 
os ruego y encargo que, siendo de re
conocida utilidad disminuir los gastos 
públicos y hacerlos menos gravosos á 
los contribuyenles, procuréis li ¡.¡lar 
l.i alternativo de vuestros turnos en la 
provisión de piezas eclesiásticas cuan
do consideréis que no será perjudica 
do el servicio de vuestras Iglesias, v 
que exista el suficiente número de Ca
pitulares y Pr beoda los para no re
sentirse el cubo divino, continuando 
entre tanto la previsión délas Preben
das de oficio en la f-rma establecida 
por el mismo Concordato.

Y d-d recibo de la presente, y de lo 
que en su vista resolváis, daréis aviso 
al infrascrito Mi ministro de Gracia y 
Justicia.

Fecho en Palacio á primero de octu
bre de mil ocho.lentos setenta y uno. 
YO EL REY. —El ministro de Gracia 
y Justicia, Eugenio Montero Río s ,— 
Señor. . .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETOS.

Atendiendo á las circunstancias (pie 
concurren en D José de la Guardia y 
Ortega, Inspector de Correos y Jefe de 
Administración de tercera (lase,

Vengo en promoverle al empleo in
mediato con ei sueldo anual de 8.759 
pesetas, y disponer que se encargue 
de la Sección de dicho servicio.

Dado en Palacio á primero de octu
bre de mil ochocientos setenta y uno. 
— Amadeo.—Ei ministro de la G dier- 
nacion, Manuel Ruiz Zorrilla.

Al ndien lo á las circunstancias (pie 
concurren en I) José Marina, Subins
pector de inimcra clase del Gabinete 
Central de Correos, Jefe de Negociado 
de igual categ-ría, en comisi n,

Vengo en nombrarle Jefe de Admi
nistración de cuarta ( lase con el haber 
anua! de 6.500 pesetas, y disponer 
continúe prestan lo el servicio corres
pondiente como segundo Jefe del Cor
reo Central.

Dado en Palacio á primero de octu
bre. de mil ochocientos setenta y uno. 
—Amadeo. — El ministro de la Gober- 
nacion, Manuel Ruiz Z irrilla.

(Gacela del 8 de octubre.. -

i

a
MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETO.

Do con,‘ormidad con lo propuesto por 
Mi Ministro de Fomento, oído previamente 
el parecer de 11 Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, y de acuerdo con el 
de M.nislros.

Vengo en decretar lo siguiente.
Artículo 1.a Se irasfiere al concepto 

de obras «lo la nueva Universidad de 
Barcelona el. crédito de 85.00J pesetas 
consignado en el cap. 31, artículo único, 
Sección 7.a del presupuesto de 1870-71,’ 
que con el carador do pcrmanenle fue 
conce iido por el arl. í.° de h ley de 25 
de junio de 1870, y de que no se ha he
cho uso.

ArL 2.° Se Irasfiere asimismo al con
cepto de obras do U Biblioteca y Muscos 
L primera partida do 200.0JÓ pesetas 
concedida eon el mismo caráct t  ^pr la ci- 
lada disposición, y se consigna en el mis
mo capítulo y articulo del referido presu
puesto, de que tampoco so In liecho uso.

El Gobierno dará cueira á las Cortes 
del presente decreto.

Da lo en Pal icio á quince de diciembre 
de md ddiucienlos setenta y uno.—Ama
deo — El) Ministro de Fomento, Telesforo 
Montejo y Robledo,

MINISTERIO DE HACIENDA.

Hrno. Sr. De conformidad con lo pro
puesto por V. L, S. M. el Rey se ha ser
vido nombrar para la plaza de Interven
tor Vista de la Aduana del Lampo de Gi- 
brallar que resulta vacan e, \ cu)a p.o- 
vision corresponde al turno de concurso 
con el sueldo de 2.900 pesetas anuales, á 
D. Nadal Roselló y iíoselló, que obt.eno 
igual dest no en la de La Fregeneda, con 
el de 1.500, cuyo interesado ocupa el nú
mero 1." del estado que acompaña de los 
empleados que hm acudido al ilam imien
to para la provisión de la mencionada 
plaza.

De Real orden lo digo á V. {. para los 
efectos correspomliéüle.s. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 6 He diciem
bre de 1871. —\uguio.—Ai Director ge
neral de Aduan .s.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

RESOLUCIONES TOMADAS POR ESTE MINIS

TERIO EN El. MES L-E NOVIEMIHIE ÚLTIMp.

Jubilando, con arreglo al párraf» secun
do del arl. 29 de la ley provisional sobre 
organización del poder judicial, á 1). Juan 
González Chocano, Juez de primeia instan
cia de U rora; nombrando para este Juzga
do, de ascenso, en h provincia de Sevi la, 
á D. Pascual Panlagua, electo del do Sari 
Roque; trasladando á este, también deas
censo, en la de Cádiz, á D. Joaquín Girón 
y Jiménez, que sirve en comisión el de 
Colmenar, y nombrando para este, de en
trada en la de Málaga, á D. Rafael Marti- 
nex de Tejida.

Declarando cesante, en vista del resulta
do del expediente instruiJo en la Audien
cia de Barcelona, a D. Jo-e Taberner y 
Seguí, Juez de primera instanc.a do Bala- 
gucr promovienlo á este Juzgado, de as
censo, en la provincia de Lérida, á don 
Manuel Vidal y Esteban, que sirve el de 
Monlalban; nombrando para este, de en- 
lra.i i, en L. de Teruel, á D. Romualdo 
Pisa Pajares, electo del de Yecla, y para 
este, «Jo igual categoría en la de Murcia, 
á 1). Francisco Moliano VozmeJiano, ce- 
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•ente del de Car >vaca.

Admitiendo la renuncia, y declarán'lole 
cesante con el haber que por clasificación 
lo corresponda, A |). Pedro Carrillo y 
Sánchez, juez de primera instancia de 
Priego, y nombrando para eslo Juzgado, 
de entrada, en la provincia de Cuenca, á 
D. José Alaria de Melgar y Díaz del lley.

Declarar cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, en virtud del 
expediente formado en la Audiencia de 
Granada, á D. llaimundo María Gil, Juez 
de primera instancia del distrito del Sa
grario de esta ciudad; trasladar, accedien
do á sus deseos, á este Juzgado, que es 
de término, á I). Serafín Rubio, que sirve 
el de Baeza; á este también accediendo á 
sus deseos, de término, en la proviuci i de 
Jaén, a D. Enrique Suarez Monterey, que 
sirve el de Vigo; promoviendo á este, de 
igual categoría en la de Pontevedra, á 
D. Pe¡ro María Escobar, que sirve el 
de Alcalá la Real; trasladando á este, 
de ascenso, en la de Jaén, á D. Ricardo 
Decoroso Vázquez, que sirve el de Sigilen- 
za; promover á este, también de ascenso 
en la de Gcadalajara, á D. Emilio Ayllon 
y Altolaguirre, que Sirve el de Alhama; y 
nombrar para este, de entrada, en la de 
Granada, á D. José Sandoval y Perez, Pro- 
molor Fiscal cesante de Gaucin.

Declarar cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, en vista del 
expediente formado en la Audiencia de 
Granada, á 1). Ildefonso Gener, Juez de 
primera instancia del distrito del Salvador 
de esa ciudad; tiasladar accediendo á sus 
deseos, á este Juzgado, de término, á Don 
Estanislao Rebollar y Villarejo, que sirve 
el del distrito del Pilar de Zaragoza; tras
ladando á isle, de término, también acce
diendo á sus deseos, a D. Fructuoso de 
Lallave, que sirve el de Orihuela; promu- 
viendo á este, de término, en la provincia 
de Alicante, á D. Manuel Vicente Corso, 
que sirve el de Igualada; nombrando pa
ra este, de ascenso, en la provincia de 
Barcelona, á D. Juan López Cuesta, elec
to del de Muía; nombrando para este, tam
bién de ascenso en la de Murcia, a Dun 
Francisco Molina Vozmediano, electo del 
de Yecla; para este, accediendo á sus de
seos, de entrada, en la misma provincia, 
á 1). Eduardo Girones, electo del de A.r- 
nedo; trasladando á este, de entrada, en 
la de Logroño, á D. Hipólito del Campo, 
que sirve el de Santo Domingo de la Cal
zada, y nombrando para este, de igual 
categoría en la misma provincia, á I). José 
González y Cabeza, Promotor Fiscal de 
Ocaña.

Jubilando á su instancia, mediante á ha
ber acreditado la imposibilidad física abso
luta para continuar en el servicio activo, 
á D. Hilario Pina, Juez de primera instan
cia del distrito de San Miguel de Jerez 
de la Frontera; nombrando para este Juz
gado, do término, en la provincia de Cá
diz á 1). José Penichet y Calimano, electo 
del de Orotava; trasladando á este, de as
censo, en las islas Canarias, á D. Fran
cisco Dechenl y Trigueros, que sirve el 
de Dénia; á este, de igual categori i en la 
de Alicante, á D. Pedro .flaria Orts, que 
sirve el de Turrijos; promoviendo á osle, 
de la misma categoría en la de Toledo, á 
D. José Ferreiro y Hermida, que sirvo el 
de Belmonle; trasladando á este, de entra
da, en la de Oviedo, á D. Manuel Peña 
maría, que sirve el de Canga de Onís; á 
esle, también de entrada en la misma pro
vincia, á D. Juan del Rio y González, que 
sirve el de Balmaseda, y nombrar para 
e*ie, de igual categoría en la de Vizcaya, 
á D. Andrés González Marrón.

Declarando cesante con el haber que 
por ílosificacion lo corresponda, por no 

haberse presentado á servir su destino 
trascurrido el tiempo de licencia que te
nia concedido, á D, Sandalia Jiménez, 
Juez ile primera instancia do Cañete; 
traslad e á esle Juzgado, de entrada, en
la provincia do Cuenca,
Leigomier, que sirve el de La Palma, y ¡ 
nombrando para esle, también de entrada
en la de Huelva, á 1). Miguel Escribano 
y Arjona, Pr motor fncal de Monlilla.

Declarando cesante con el haber que Por ' 
clasificación le corresponda, en vista del 
expediente formato en la Audiencia de 
Granada, á D. Francisco de Paula Cifuen-
tes, Juez de primera instancia del distrito 
deUCampillo de esta ciudad.

Declarando cesante á D. Antonio Rafael 
García, Juez de primera inetancia de Her
rería del Duque, como comprendido en el 
caso í.° del arl. 110 de la ley provisio
nal sobre organización del poder judicial; 1 
trasladando á este Juzgado, de entrada, 
en la provincia de Badajoz, á D. Bonifa
cio Pato y Soto, que sirve en el de Na- 
valcarnero; á esle, á su instancia, también 

i de entrada, en la de Madrid, á D. Juan 
i Maorad, que sirve el de Casas Ibañez, y 
| nombrando para esle, de igu d calegoria 

en la de Albacete, á D. Teodosio Pinazo 
y Va s, Promotor fiscal de Ai eos de la 
Frontera.
' Nombrando para la Promotoria fiscal de 

Castro.eriz, de enlrada, en la provincia 
de Búrg *s, á D. Leopoldo Crcslar, cesante ' 
de la de Posadas.

Declarando cesante con el haber que por 1 
clasificación le corresponda, sin perjuicio i 
de la causa que se le sigue por la Au Hen-1 
cía de Oviedo, á D. Enrique García Ce- í 
nal, Promotor fiscal de Villaviciosa.

Admilienlo la renuncia que fundado en 
su mal estado de salud ha presentado don 
José Funl y Manxarell, Promotor fiscal de 
Balaguer, declarándole cesante con el ha
ber que por clasificación le corresponda; 
promoviendo á esta Promotoria, de ascen
so, en la provincia de Lérida, á D. José 
Vera Muñe ús, que sirve la deSariñena- 
trasladar á esta, de enlrada, en la de Hues
ca, á D. Felipe Lop z Oliva, que sirve la 
de Cebreros, y nombrando para esta, de 
igual categoría en la de Avila, á D. Cár- 
los Martin Gómez.

Admitiendo la renuncia que fundado en 
el mal estado de salud ha presentado Don 

. José Tarrida y Julivert, Promotor fiscal 
de Monlbhoch, declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda, 
trasladando, accediendo á sus deseos, á 
esta Promotoria, de enlrada, en la provin
cia de Tarragona, á D. Vicente Piñó y Vi- 
lanova, que sirve la de Enguera, y nom
brando para esta, también de entrada en 
la de Valencia, á I). Joaquín Hernández y 
Huesca.

Nombrando para la Promotoria fiscal de 
Monlilla, de enlrada, en la provincia de 
Córdoba, á D. Francisco Gallego Blanco, 
electo de la Fregenal de la Sierra, y para 
esta, también de entrada en la do Badajoz, 
á D. Francisco Fernandez Amaya.

Trasladando á la Promotoria fiscal de 
Arcos de la Frontera, de ascenso, en la 
provincia de Cádiz, á D. Juan López Mon- 
roy, que sirve la de Cazalla; á esta, tam
bién de ascenso en la de Sevilla, á Don 
Amadeo Gil y Casas, que sirve la do Ber- 
ja; á esta, accediendo á sus deseos, de 
igual categoría en la de Almería, á Don 
Antonio Fernandez Sierra, que sirve la de 
Moron, y nombrando p ira esta, también 
de ascenso en la misma provincia, á don 
Francisco Novillo, electo de la de Huesear.

Declarando cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda, por no 
reunir los requisitos necesarios para el 
cargo que ejerce, á D. Domingo Enrique

Aller y Rodríguez, Promotor fiscal de 
Poenledeume; trasladando á esta, accedien
do á sus deseos, de entrada, en la provin
cia de la Coruña, á D. Elias Rivas, que 
sirve la de Sarna, y nombrando para es-

á D. Layetano . la, también de entrada en la de Lugo, á
1). Ramón Fernandez y González, cesante 
de la de Bande.

Nombrando para la Promotoria fiscal de
Ocaña, de entrada, en la provincia de To 
ledo, á D. Juan Antonio González de Ca
nales:

^Gaceta del 16 de diciembre?)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETOS.

Vengo en nombrar Gobernador militar 
de la provincia de Ciudad-Real al Briga
dier D. Ruperto Salamero y García.

Dado en Palacio á cuatro de octubre 
de mil ochocientos setenta y uno.—Ami- 
deo. — El Ministro de la Guerra, Fernan
do Fernandez de Córdova.

Vengo en nombrar Gobernador militar 
de la provincia de Zimora al Brigadier 
I). Cielo Angulo y Jacobo.

Dado en Palacio á cuatro de octubre 
de mil ochocientos setenta y uno.—Ama
deo.—El Ministro de la Guerra, Fernando 
Fernandez do Córdova.

Vengo en nombrar Gobernador militar 
de la provincia de Santander y plaza de 
Sanloña al Brigadier D. José Villanueva é 
Iñiguez.

Dado en Palacio á cuatro de octubre de 
mil ochocientos setenli y uno.—Amadeo. 
—El Mmisiro de la Guerra, Fernando 
Fernandez de Córdova.

He dado cuenta al Rey (Q. D. G.) de 
la instancia documentada promovida por 
el Auditor de Guerra de segunda clase de 
reemplazo en este distrito D. Manuel Rio- 
ja Vega Celis solicitando se le declare de 
primera clase en su actual situación; y 
conformándose S. M. con lo expuesto por 
ese Consejo Supremo en acordada en 27 
de enero último, no ha tenido á bien to
mar en consideración la citada instancia, 
porque no habiendo correspondido ascenso 
alguno á este funcionario no se le ha ir
rogado tampoco perjuicio que se deba re
parar.

Penetrado al propio tiempo S. M. de la 
urgente nocesida I de que se observe es 
trictaosente ea lo sucesivo cuanto previene 
el reglamento orgánico del cuerpo jurídico 
militar de 19 de octubre de 1866, sin 
perjuicio de respetar los derechos adqui- 
dos y las gracias concedidas por servicios 
políticos desde los primeros momentos de 
la revolución hasta la fecha, ha tenido á 
bien disponer queden sin curso las solici
tudes y gestiones de cualquier género que 
tengan por objeto ingresar en dicho cuerpo 
de otro modo que establecido por las dis
posiciones vigentes; debiendo observarse 
para los ascensos el orden de rigurosa es
cala.

De Real orden, comunicada por el Se
ñor Ministro de la Guerra, lo digo á V. E. 
para conocimiento de ese Supremo Conse
jo y efedos correspondientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 12 de se
tiembre do 1871. —El Subsecretario, José 
Lagunero.—Sr. Presidente del Consejo Su
premo de la Guerra.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que de| 
cargo de Subsecretario del Ministerio de 
la Gobernación Me ha presen lado D. Sabi
no Herrero; quedando satisfecho del celo 
é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cinco de octubre de 
mil ochocientos úfenla y uno.—Amadeo. 
— El Ministro de la Gobernación, Manuel 
Ruiz Zorrilla.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Director geueral de Administra
ción local Me ha presentado D. Vicente 
Romero y Girón; quedando satisfecho del 
celo é inteligencia con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á cinco de octubre de 
mil ochocientos s 'lenta y uno.—Amadeo. 
— El Ministro de la Gobernación, Manuel 
Ruiz Zoirilla.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Director general de Beneficencia, 
Sanidad y Establecimientos penales Me ha 
presentado D. Jasé Péris y Valero; que
dando satisfecho del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cinco de octubre de 
mil ochocientos setenta y uno.—Amadeo. 
— El Ministro de la Gobernación, Manuel 
Ruiz Zorrilla.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Secretario, en comisión, del Go
bierno civil de la provincia de Madrid Me 
ha presentado D. Alejandro González Oli
vares; quedando satisfecho del celo é inte
ligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cinco de octubre de 
mil ochocientos setenta y uno.—Amadeo. 
—El Ministro de la Gobernación, Manuel 
Ruiz Zorrilla.

(Gacela del 6 de octubre )

ANUNCIOS.
------------------------------------- 1

GUIA TEORICO PRÁCTICA
d e l Fis g a l Mu n ic ipa l .

porD. Vicente Puto y Vilanueuá promo
tor fiscal de Enguera.

Véndese en la Imprenta y librería de 
Gelaberl, á 9 rs.

NOVISIMO CÓDIGO PENAL DE 1870

Reformado con arreglo al decreto de V 
de Enero de 1811.

Comprende ademas las Leyes promsio' 
nales sobre reforma del procedimiento^ 
lo criminal; establecimiento del recurí 
de casación en lo criminal; ejercicio de 1’ 
gracia de indulto; abolición de la pena 
argolla: efectos civiles do la de inlerdic 
cioo; reversión al estado de las oficios 0f 
la fé pública enagenados do la Corona! 
provisión de las Notarías, seguido de u5 
Diccionario de los delitos y fallas, con 
cita de los artículos donde se aplica 
respectiva condena. Consta de un 
tomito en 16.°, edición de bolsillo, cC 
360 páginas, y se vende á 6 rs. en 
España.

Se vende en la imprenta y librería 131 
Gelaberl.
_______________________________ /

PALMA.—Imprenta de Pedro Josó
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